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EDITORIAL

Hemos llegado al décimo tomo de la publicación del CEDEC, la cual
corresponde al Sexto número de la Revista de Derecho de la
Competencia. El presente número está compuesto por artículos de
gran interés, escritos por autores colombianos y extranjeros involucrados
de lleno con el derecho de la competencia y su evolución. Este número
se divide en tres secciones principales: artículos de autores extranjeros,
artículos de autores nacionales y doctrina, en el cual presentamos un
recuento de los últimos desarrollos del derecho de la competencia de
Colombia.

La décima edición del CEDEC demuestra el compromiso del Centro
con el desarrollo del Derecho de la Competencia en Colombia y en
Latinoamérica. Como siempre, hemos reservado espacio para presentar
documentos y decisiones de las autoridades colombianas que han
desarrollado el derecho de la competencia.

Como es tradición, aprovechamos este espacio para hacer un
recuento de las actividades y logros de nuestro centro en el estudio y
difusión de los temas de derecho de la competencia.
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1. CONFERENCIAS Y EVENTOS

Seminario: La Ley 1340 de 2009: Reforma a la legislación de
libre competencia en Colombia. Agosto 21 de 2009.

El Centro de Estudios de Derecho de la Competencia, organizó un
seminario con ocasión de la expedición de la reforma a la legislación sobre
libre competencia en Colombia. La Ley 1340 de 2009 creó la autoridad
única de la competencia en cabeza de la Superintendencia de Industria y
Comercio, incluyó los programas de delación, la figura de la abogacía de
la competencia, modificó el régimen de integraciones, incrementó las
multas y el período de caducidad, entre otras modificaciones significativas.
Los expositores fueron Dr. ALFONSO MIRANDA LONDOÑO “Autoridad
única y régimen jurídico”; Dr. GABRIEL IBARRA PARDO “Integraciones
empresariales, aspectos relevantes: Umbrales, Procedimiento,
Condicionamientos, Excepción de eficiencia y reversión”; Dr. JUAN

DAVID GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ “Abogacía de la competencia”; Dr. JORGE

JAECKEL KOVACS “Aspectos procesales”; Dra. CAROLINA LORDUY “Políticas
de libre competencia en el contexto de la competitividad y trámite de la
ley en el Congreso”; Dr. CARLOS ANDRÉS URIBE PIEDRAHÍTA “Esquema
de delación, garantías y sanciones”; Dra. MARÍA CLARA LOZANO ORTIZ

DE ZÁRATE “Excepciones a la ley de competencia”; y Dr. PABLO

MÁRQUEZ quien realizó las conclusiones del seminario.

Seminario Nueva Ley de Competencia. Cámara de Comercio
Colombo-Americana.

La Dra. MARÍA CLARA LOZANO ORTIZ DE ZÁRATE y el Dr. ALFONSO

MIRANDA LONDOÑO, participaron el 29 de octubre de 2009 en este
seminario en el cual se debatió el alcance de la nueva ley de competencia
y su impacto en los sectores financiero, aeronáutico y gremial.

Foro: “50 años Ley de Competencia”

Con motivo de los 50 años de la expedición de la Ley 155 de 1959, la
Superintendencia de Industria y Comercio organizó un gran evento en
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la ciudad de Cartagena durante los días 18, 19 y 20 de noviembre de
2009. Tanto GABRIEL IBARRA PARDO como ALFONSO MIRANDA LONDOÑO

participaron como conferencistas en este evento. Causó gran impresión
la nómina de conferencistas, dentro de la cual están no sólo los más
importantes académicos colombianos en derecho de la competencia,
sino también numerosos expertos de reconocimiento internacional. Así
mismo, el programa incluyó la participación de algunas de las más
importantes agencias gubernamentales latinoamericanas y del mundo
como la Federal Trade Commission, la Comisión Federal de Competencia
de México y la Comisión Nacional de la Competencia de España.

Además de las conferencias especializadas sobre el tema, en el
evento se discutió el resultado del examen inter-pares de la política de
competencia en Colombia, adelantado en el curso del año pasado por
el Banco Interamericano de Desarrollo - BID y la Organización para la
Cooperación y el Desarrollo Económico - OECD.

Foro: “Servicios electrónicos y TICs: arbitraje y resolución de
conflictos”

El 13 de mayo de 2010, fue organizado por REGULATEL - Cámara
de Comercio de Bogotá, en el cual el Dr. ALFONSO MIRANDA LONDOÑO

realizó una presentación sobre la arbitrabilidad del derecho de la
competencia.

Foro: “Retos legales y regulatorios en materia de derecho de las
telecomunicaciones”

El jueves 16 de septiembre de 2010 se realizaron las Cuartas Jornadas
de Derecho Económico en la Pontificia Universidad Javeriana, donde
el CEDEC tuvo una activa participación. Las presentaciones estuvieron
a cargo del Dr. LORENZO VILLEGAS CARRASQUILLA, comisionado de la
Comisión de Regulación de Comunicaciones, CHRISTIAN LIZCANO

ORTIZ, comisionado de la Comisión de Regulación de Comunicaciones,
ALFONSO MIRANDA LONDOÑO, profesor de la Universidad Javeriana y
FERNANDO CASTILLO CADENA, profesor de la Universidad Javeriana.
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Congreso: “Realidades y tendencias del derecho en el siglo XXI”

Realizado en la Pontificia Universidad Javeriana del 8 al 12 de noviembre
de 2010. El Dr. ALFONSO MIRANDA LONDOÑO, realizó una presentación
sobre “Realidades y tendencias del derecho económico”.

2. PROGRAMAS DE POSGRADO

Los integrantes del CEDEC han participado como docentes en los
siguientes programas de posgrado:

2.1. Especialización en Derecho de la Competencia y del Libre
Comercio - Pontificia Universidad Javeriana.
En enero del año 2007 el Departamento de Derecho Económico
de la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Pontificia Universidad
Javeriana abrió la primera promoción de la Especialización en
Derecho de la Competencia y del Libre Comercio. La directora
de la especialización es la Dra. MARÍA CLARA LOZANO ORTIZ DE

ZÁRATE, quien se encuentra vinculada al CEDEC desde su
creación.

El objetivo de la especialización es la formación de profesionales
con sólida formación en Derecho de la Competencia y del Libre
Comercio en todos los sectores económicos, con criterio jurídico,
político, social y económico, que les permita proyectarse en el
área del ejercicio público o privado que escojan.

Entre los profesores que han participado en la especialización en
el último año se encuentran vinculados al CEDEC, los siguientes;
GABRIEL IBARRA PARDO, JORGE JAECKEL KOVACS, JUAN DAVID

GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, FERNANDO CASTILLO CADENA, JULIO

CÉSAR CASTAÑEDA ACOSTA, JOSÉ ORLANDO MONTEALEGRE

ESCOBAR, CARLOS ANDRÉS PERILLA CASTRO, ANDRÉS JARAMILLO

HOYOS, EMILIO JOSÉ ARCHILA PEÑALOSA, MARÍA CLARA LOZANO

ORTIZ DE ZÁRATE y ALFONSO MIRANDA LONDOÑO.
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En el año 2010 se retiró la doctora Lozano como directora y fue
nombrado el Dr. JAIRO RUBIO ESCOBAR, ex Superintendente de
Industria y Comercio. Se realizó una modificación al currículo de
la especialización para reflejar la importancia que ha adquirido el
régimen especial de libre competencia frente a los regímenes
especiales.

2.2. Especialización en Derecho Comercial - Pontificia Universidad
Javeriana.
Desde 1996 se dicta un módulo de derecho de la competencia en
esta especialización. Inicialmente el módulo fue dictado por
varios miembros del CEDEC entre los cuales se encuentran
MARÍA CLARA LOZANO ORTIZ DE ZÁRATE, CARLOS ANDRÉS

URIBE PIEDRAHÍTA y ALFONSO MIRANDA LONDOÑO. En la actualidad
el módulo lo dicta el Dr. JAIRO RUBIO ESCOBAR, ex Superintendente
de Industria y Comercio.

2.3. Maestría en Derecho Económico - Pontificia Universidad
Javeriana. Módulo dictado por ALFONSO MIRANDA LONDOÑO,
MARÍA CLARA LOZANO ORTIZ DE ZÁRATE y CARLOS URIBE

PIEDRAHÍTA, en forma permanente desde 1997.

3. PARTICIPACIÓN EN OTRAS PUBLICACIONES

3.1. Dentro de la celebración de los ochenta años del restablecimiento
de la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Javeriana
se editó la colección de “Realidades y tendencias del derecho
en el siglo XXI”, coeditado con la Editorial Temis. En el tomo
correspondiente al Derecho Económico los miembros del CEDEC
participaron de forma activa. El Dr. ALFONSO MIRANDA LONDOÑO,
publicó un artículo sobre “El origen y la evolución del derecho de
la competencia en Colombia”. El Dr. JUAN DAVID GUTIÉRREZ

RODRÍGUEZ escribió sobre “Tacit Collution: Theory and Case law
in Argentina, Chile, Colombia and Panama (1985-2008)”. El Dr.
CARLOS PABLO MÁRQUEZ ESCOBAR, realizó un análisis sobre
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“Exploitative excessive pricing policy for emerging economies” y
el Dr. CARLOS ANDRÉS URIBE PIEDRAHÍTA presentó su artículo
sobre “Negativas a contratar en el derecho de la libre competencia
en Colombia”.

3.2. El blog “La libre competencia” (lalibrecompetencia.com)
editado por JUAN DAVID GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, VÍCTOR PAVÓN-
VILLAMAYOR, CARLOS PABLO MÁRQUEZ, NATALIA BARRERA

SILVA, LEOPOLDO PAGOTTO, EDUARDO QUINTANA, FEDERICO

ROSSI, JAVIER TAPIA inició actividades, promoviendo la difusión y
discusión del derecho de la libre competencia y, en general, de las
políticas de defensa de la competencia con énfasis en América
Latina y el Caribe. El blog cuenta con un importante número de
visitas al año de regiones de todo el mundo como América Latina,
América Central, Sur de Europa (Mediterránea), América del
Norte y Europa Occidental.

3.3. El doctor JUAN DAVID GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ publicará
próximamente un documento titulado “Competition law goals in
agricultural markets: a Latin American perspective” en el libro
Goals of competition law, el cual ya fue presentado en la 5
conferencia de ASCOLA en la Universidad de Bonn, Alemania
el 27 de mayo de 2010.

4. REUNIONES MENSUALES

Las últimas reuniones mensuales han tratado sobre los siguientes temas:

4.1. El 27 de agosto de 2010 se realizó la reunión mensual de nuestro
Centro, la cual fue dirigida por el Dr. JUAN DAVID GUTIÉRREZ,
cuyo tema fue “Los objetivos del derecho la competencia en los
mercados agrícolas”.

4.2. El viernes 21 de mayo de 2010 se realizó la reunión mensual de
nuestro Centro, la cual fue dirigida por el Dr. IGNACIO DE LEÓN,
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considerado una autoridad en América Latina sobre estos temas.
El conferencista realizó una presentación titulada “Una
aproximación crítica a las políticas de competencia”.

4.3. El viernes 23 de abril de 2010 se llevó a cabo la reunión mensual
de nuestro Centro, en la que se debatió sobre: “La cláusula
general de competencia: la Ley 155 de 1959”. La reunión estuvo
a cargo del Dr. JORGE JAECKEL quien fue Superintendente delegado
para la Promoción de la Competencia. El Dr. JAECKEL presentó
importantes teorías acerca de la aplicación de las normas de
competencia y su relación con el derecho administrativo sancionador.

4.4. El viernes 5 de febrero de 2010 se realizó la reunión mensual de
nuestro Centro, en la que se debatió sobre: “La experiencia de
El Salvador con la ley de competencia” La reunión estuvo a
cargo de la Dra. LILIAM ARRIETA DE CARSANA.

4.5. El viernes 18 de septiembre de 2009 se realizó la reunión mensual
del Centro de Estudios de Derecho de la Competencia –
CEDEC–. En la cual se trató el tema de la nueva ley de
competencia. La reunión estuvo a cargo del doctor EMILIO JOSÉ

ARCHILA PEÑALOSA, quien fue superintendente de Industria y
Comercio y actualmente es el director del Departamento de
Derecho Económico de la Universidad Externado de Colombia,
socio de la firma Archila Abogados y Presidente de la Asociación
de Comisionistas de Bolsa.

5. NUEVOS PROYECTOS

El CEDEC continuará realizando las reuniones mensuales, actividad
que les permite a sus integrantes un permanente contacto, constituyéndose
en un semillero de nuevas ideas e iniciativas.

Por otra parte el CEDEC, ha emprendido la tarea de lanzar su propia
página Web, por medio de la cual pretende informar y difundir las
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principales tendencias y acontecimientos del derecho de la competencia
en Colombia.

Actualmente se puede consultar la información sobre el CEDEC en
Internet a través de: http://centrocedec.org o escribiendo a
cedec@cable.net.co.

6. LA PRESENTE PUBLICACIÓN

En esta publicación se incluye el artículo del autor internacional FRANCISCO

GONZÁLEZ DE COSSIO, quien presenta su documento titulado Ganancias
en eficiencia: el Zugzwang de la competencia económica. Asimismo
se incluyen artículos nacionales de los profesores: CARLOS ANDRÉS

URIBE PIEDRAHÍTA quien realizó un análisis acerca de El cierre vertical
de mercados, RAFAEL TAMAYO ÁLVAREZ presenta un estudio sobre los
Fundamentos económicos para la aplicación de las normas de libre
competencia - Análisis de la sentencia Andevip, JUAN DAVID

GUTIÉRREZ realiza un análisis sobre Las políticas de competencia en
los mercados agrícolas y JUAN DAVID BARBOSA, quien escribió acerca
de Las investigaciones en materia antidumping - Análisis del
decreto 2550 de 2010 frente a las investigaciones desarrolladas
por la subdirección de prácticas comerciales.

Para esta ocasión el CEDEC presenta una sección denominada
debates donde incluye la sentencia C-228 de 2010, la cual concluye el
debate iniciado el año pasado sobre la constitucionalidad del régimen
de integraciones empresariales contenido en la Ley 1340 de 2009.
Asimismo se incluye la sentencia C-537 de 2010 en la cual la Corte
analiza la figura jurídica de la doctrina probable y su aplicación en el
marco de las decisiones de la Superintendencia de Industria y Comercio.
Por otra parte se presentan los decretos reglamentarios de la Ley 1340
de 2009. El decreto 2896 de 2010, desarrolla el tema de la figura de la
Delación, introducida por primera vez en Colombia por la presente
ley, la cual ha mostrado resultados importantes en otras jurisdicciones.
El decreto 2897 de 2010, reglamenta la abogacía de la competencia,
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tema sumamente importante para la difusión de las ideas del derecho
de la competencia y el cual presenta una nueva perspectiva sobre el
papel de la autoridad de la competencia. Finalmente se expidió la
Resolución 35006 de 2010 mediante el cual la Superintendencia de
Industria y Comercio pretende aclarar el procedimiento de integraciones
empresariales en Colombia.

Esperamos que este tomo sea de interés para la comunidad
académica.

Cordialmente.

ALFONSO MIRANDA LONDOÑO VÍCTOR AYALDE LEMOS

Director Coordinador




